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BQisijaa áíasaüii

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes, y,se 
Pr e c io s d e s ü s c mc io n .-Eu esta ciudad por un mes »rs.

42 rs. por tres 34.

admiten suscrrciones en la calle del Treirque número 9. 
por tres 20.-Para fuera franco de porte, por un mes

ARTÍCULO DyFICIO, 

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Nú m. 1212. .

Circular núm. 323.
El Excwo. Sr. Ministro de la Gobernación con fe

cha 13 del actual me comunica la Real órden que sigue;.
)>La Reina Ntra Sra. (q. D.g.) «e ha aer-ido man • 

dar, que á la mayor brevedad poíible, remita V. S. a 
este Ministerio dog copias ó ejemplares d-J hs Ordenan- 
gas municipales y reglamentos de policía crbana y ru
ral que rigen en cada uno de los distritos municipales 
de esa provincii. De Real órden lo digo i V. S. para 
los efectos correspondientes.»

En su consecuencia, y para que tenga cumplido efec
to lo prevenido en la preinserta Real resolución, los 
Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta provin
cia, remitirán á este Gobierno á vuelta de correo dos 
copias de las Ordenanzas y Reglamentos que se recla
man^ avisando con la misma brevedad, caso de no haber
los en sus respectivos distritos municipal' s. Zaragoza 
24- de Noviembre de 1836.—'El Conde de la Rosa.

■ ■ Nu m . 1213.

Circular número 324.
Los Alcaldes Constitucionales, Guardia civil y em

pleados de vigilancia, procurarán por cuantos medios 
puedan disponer la captura de Andrés Benaul, y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición del Sr. uez de 
primera instancia de Sariñena. Zaragoza 24- de Noviem
bre de 1856,.El Conde de la Rosa.

Seílas de Andrés Benaul.
Natural de Cestelserás, vecino de Sena, edad 53 

afíos, ojos garzos, pelo entrecano, nariz regular, cara 
llena, barba cerrada, color buceo rojo, estatura 5 pies, 
corpulento; viste calzón corto de pana color de aceitu- 

ns, chaqueta de id., calcillas «olea, alpargatas con mo
cha veta, manta blanca de lana barras azules, pantos- . 
silla gruesa, algo embrogoelado, aliento entrecortado.

Nu m. 121L

íflinisterio de la ©obernadon.
Establecimientos penales .•—Negociado 3.

No habiendo tenido efecto la subasta de 20,000 va
ras de pafio para vestuario de los penados en los presi
dios del reino, anunciada pasa el dia 10 del corriente, 
la Reina fq. D. g.) se ha servido disponer se verifique 
de nuevo con sujeción al pliego de condi iones aproba
do en esta fecha» y poniendo el tipo de la vara d« pa- 
fio á 20 rs. en ve- de los 18 y medio 4 que se hallaba 
en la anterior subasta.

De Real órden lo digo á V. I. para so conecimienfo 
v efectos corresoondientes. Dios guarde á V. I- mu
chos años. Madrid ^0 de Noviembre de I856.-Noee- 
dal—Sr. Director general de Establecimientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. por Real órden 
de 20 del corriente, con arreglo al cual se sacan á pu
blica subasta 20,000 varas castellanas de patío para 
vestuario de los penados en los presidios del reino.

4® El contratista estará obligado 4 entregar en este 
corte, eu el almacén general de efectos para los ptesir 
dios del reino y en el de aquellos establecjmimtos que 
se hallaren mas próximos él punto de fabricación, 

veras de paño cuatorceno, de color pardo, y.al 
menos de seis palmos deancho| de orilloá orillo. Res
pecto 4 los presidios que estuvieren á mayor distancia, 
será convencional el trasporte entre el contratista y la 
Dirección, abonándole esta la diferencia acordada de 
entemaoo, siempre que no hubiese quien hiciera la con
ducción por menor precio.

i? El tipo máximo que se fija es el de 20 rs. vara, 
y no se admi irá proposición que exceda de este límite.

3? Para presentarse como licitador habrá de ha
cerse un depósito de 40,000 rs. vn en metálico ó en 
acciones de carreteras, ó so equivalente según el precie 
de Bolsa, en títulos da la Deuda co solidada al 3 por 
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100, en Madrid en la Caja general de Depdsitos, y en 
os demás ponto- en las Tesorerías de provincia. Los in

teresados en ellos podrán retirarlos en el acto de termi- 
do el remate, á es cepcion de aquellos cuyas proposi
ciones fueren ad misibles, que los retendrán hasta que 
se haga por S. M. la adjudicación definitiva, amplián
dose entonces porja persona á quien corresponda has
ta la cantidad de 6O,i>üO rs. vn .

4? La subastarse verificara simultáneamente en 
Madrid y en Barcelona, Guadalajara, Logroño, Sala
manca, Segovia y Toledo, á la una del dia lo de Di
ciembre próximo. En Madrid, en el local que ocupa el 
Ministerio de la Gobernación del Reino, ante el Direc
tor general de Establecimientos penales, asistido de un 
Oficial del negociado de presidios, y en las otras espi
rales ante los Gobernadores respectivos, desempeñando 
las funciones de secretario un Oficial del Gobierno de 
provincia.

t? Las proposiciones tendrán lagar presentándose 
muestras del paño; con indicación en pliegos cerrados 
de la cantidad en que el licitador se compromete á prti- 
tar el servicio. Estas proposiciones se entregarán en la 
mesa déla Presidencia durante la primera media hora 
de comenzado el acto, y se estenderán bajo la fórmula 
siguiente: '

«Me obligo á entregar en los puntos, y en la forma 
que marca la condición primera del pliego que contie
ne las'de esta subasta, ¿0,0u0 varas castellanas de pa
ño igual á la muestra que plesento, al precio de........  
reales •vellón cada una; y para asegurar esta proposi- . 
cion, acompaño adjunto á ella el documento que acre
dita haber hecho el depósito prevenido en Ja condición 
cuarta.» ’

l? Se declara inadmisible toda proposición que no 
se halle redactada- en.los términos expresados en el ar
ticula anterior, y á I» que no vaya unido el compro
bante del depósito, ó que contenga alguna clausula con
di ionul ó ex- losiva. En la certificación del depósito de
berá omitirse el nombte del interesado, sustituyéndole 
con un lema igual al que lleve la proposición.

■ rtu. Acompañará á esta en distinto pliego, 'errado 
también, y con el mismo lema, otro expresando el nom
bre y domicilio del proponente, el cual lo autorizará 
con su firma.

8 a Concluido el acto de la subasta, se extenderá 
el acta correspondiente, sin admitirse proposición algu
na sobre mejora de precio por ventajosa que sea.

9? Los Gobernadores, desechaddo las proposicio
nes que excedan del precio de 20 rs. vara, darán cuen
ta á la Dirección de Establecimientos penales, en el 
correo inmediato al de la subasta, de todo lo actuado 
con copia del acta, en la que se insertarán literalmen
te los recibos de los depósitos, remitiendo originales las 
proposiciones con as muestras del paño. La Dirección 
pasará todas las que se presenten á los síndicos b otras 
personas competentes del gremio de almacenistas de 
tejidos fe hilazas de lana, seda, etc inscritos en la clase 
primera de la tarifa número primero de la contribu
ción industrial, consultando acerca de la calidad y du
ración del paño. En vista de su informe, adoptará en
tre las muestras que ofrezcan buenas condiciones, la de 
menor precio, y en igualdad de precios la de mejor ca
lidad. Si se presentasen dos ó mas enteramente iguales, 
la Direcciou lo pondrá en conocimiento de los propo
nentes por si les conviniere aminorar el precio, y caso 
negativo lo someterá á la suerte. •

10. Hecha la adjudicación por S M., se elevará el 
contrato á escritora-pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de" ella y de dos copias, noa para-la 
Diveccion de Establecimientos penales y otra para la ¡ 
Ordenación g^nerrl de pagos de este Ministerio, y tam- " í 
hice el ampliar el depósito hasta la cantidad de 60,000 \ 

rs. vn. en el concepto de fianza y como garantía para 
responder del cumplimiento del contrato.

1 i. El rematante pondrá a dispesicion de la Di
rección de Establee imientos penales el paño contratado 
por cuartas partes iguales; la primera a los íó dias de 
comunitársele la Real órden de adjudicación; la segun
da á los otros ■ y la terrera y coarta dentro de los 20 
siguientes. La Dirección, con arreglo á la condición pri
mera dd pliego señalará al contratista los presidios en 
que ha de verificar las entregas. Las Juntas económi
cas de estos establecimientos confrontarán á so reci
bo oyendo el dictámen de persot as inteligentes, si el 
paño es igual #1 de la contrata, para lo cual se le faci
litarán muestras desde que tenga jugar. En caso de 
que se las ofreciere dudas para su admisión, remitirán 
un retazo á esta Dirección, la cual decidirá definitiva
mente, consultando el parecer de los mismos peritos que 
lo dieren por bueno

i 2. Efectuada que sea cada entrega, si resultare 
admisible, se facilitará al contratista, por la persona 
que de ella se baga cargo, la correspondiente certifica
ción, y en su vista, dispondrá la Dirección se expidan 
inmediatamente para su pago las libranzas correspon
dientes.

13. El contratista estará además obligado á entre- 
gai otras -0,60^ varas de paño, bajo iguales condicio
nes, si á la Administración le conviniere pedirlas-, al 
precio de c«-ntrata y previo aviso con dus meses de an
ticipación; para cuyo efecto que.iará el depósito de 
60, ÜL rs. constituido por seis meses, á contar desde el 
dia en que se higa de Real órden la adjudicación del 
remate, expidiéndose entonces tí mandamiento de de
volución si no hubiere motivo para retenerlo por no ha
ber cumplido ti contratista con su compromiso.

14. El contratista queda sujeto á lo que previene 
el art. ■ del Real decreto de 27 de Febrero de 1832 
si faltase á Jos requisitos que debe llenar paraelotor- 
gamú nto de la escritura , ó impidiere que esta tenga 
efacto en el término de ocho dias.

'Lj El anuncio para la subasta se estampará en la 
Gaceta,cuidando los Gobernadores se publique tam
bién en los Boletines oficiales y por edicto en los pue
blos donde hubiera fábricas de paños, dando cuenta de 
haberlo verificado á la Dirección de Establecimientos 
penales.

Madrid 20 de Noviembre de 1856.•*EI Director ge
neral de Establecimientos penales, Dionisio Gainza.

Nv m . 1215. ■ -

CONSEJO PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Conforme á lo dispuesto en la Real órden de 17 de 

Abril de IS51 , el Consejo de esta provincia, de acuerdo 
con ti Comisario de Guerra lia señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han suministrado al ejér
cito en el mes de Octubre última, en la forma siguiente; 
entendiéndose todo peso y medida castellana.

lis. cénts.

Ración de pao............... ...  86
Idem de cebada. .... 3 10
Idem de paja... 64
Arroba de aceite. . . . . 55 35
Idem de carbón....... 4 32
Idem de leña. ...... 1 20

A los referidos precios presentarán los Ayontamien • 
tos los suminis ros para su abono en. la forma que 
dispone la Real orden de i6 de'Setiembre de 1848. 
Zaragoza 24 de Noviembre de 1858.—-El Presidente. 
El Conde de la Rosa.—P. A. D. C., Márceiinó Rodri
go, Secretario.
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Nu m . 1216.

RELACIONES NUMEROS 16 —17.

JÜNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los intrresedos que continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir desde Juego por si d por 
medio de persona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real órden de 23 de Febrero de este año, 
á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, 
de diez á tres en los dias nc feriados, á recojer los cré
ditos de dicha deuda que se han emitido a virtud de 
las liquidaciones practhedas por la Contaduría de esa 
provincia; en el concepto de que préviamente han 
de obtener del Departamento de liquidación la f«< tura 
que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas li
quidaciones.

ZARAGOZA.
Número 
de las 

liquidaciones. Nombres de los interesados.

9645. . . . D. Lorenzo Alba.
9646. . . . Manuel Falcó.
9647. . . . Rafael Gimeno.
9648. . . . Josefa y Jorja Luzon.
9649. . . . Vicenta Millan.
9650. . . . Salvador Pascual.
9651. . . . Roque Pascual.
9652. . Rita Pascual.
9653. . Roque Pascual.
9654. Vicente Ramos.
9655. Melcbora Riyo.
9656. Manuel " tbaslian.
9657. Vicente Serrano.
9658. Blas Subica.
9659. Nicolás Santos.
9660. Anastasio Truts.
9661. . . Pedro Viscor.
9662. . . . Miguel Antonio Viñes.
9663. . . . Miguel Vicente.
9664. . . . Locas Vicente.
9665................... Pedro Sueco.
9762. . . . Vicenta Arene.
9763. . . . Maria Bayona.
9764. . . . Andrea Fernandez.
9765.................... Juana Gutiérrez Novalla.

Mabrid 17 de Noviembre de 1856.=V.rJ B.° =E1 
Director general presidente, Ocaña.=E1 secretario, An
gel F. de Heredia.

Nu m . 1217.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

DE ZARAGOZA.

En el hospital de Ntra.Sra. de Gracia de esta capi
tal, se halla vacante la plaza de Regente de la botica, 
la coa) debe proveerse b oposición por esta Junta pro
vincial, con arreglo á las ordinaciones que rigen en el 
mismo. Los farmacéuticos aprobados en la facultad 
que quieran firmar á este concurso, podrán presentarse 
por sf ó mediante apoderado en la Secretaría de dicha 
Junta donde podrán .enterarse de la dotación, obliga
ciones y demás circunstancias de dicho empleo, basta el 
dia 14 inclusive de Diciembre próximo; en el concep
to que al siguiente dia 15 se verificarán lostxátnenrs de 
•posición, y hecha relación por los censóos de la sufi
ciencia de cada uno de les opositores, procederá la Jun

ta á la elección de aquel que considere ser mas apto é 
idóneo para regir la botica.—Zaragoza I i de Noviem
bre de INnfi.aEl presidente, El Conde de la Rosa.— 
Mariano Romero, Secretario. 0

Nu m . 1218.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 
PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Habiendo tenido noticia de queco algunas espen- 
dedurias de sal. se vendía este artículo con peso de 
Aragón en lugar del castellano, como está prevenido, 
dispuse se girara une minuciosa visita, y en tIL ha si
do sorprendido cometiendo esta falta. iVLriano Asen- 
sio, vecino de esta ciudad, y habitante en 1* calle del 
Arco de Cineja obra. 3 . Resuelto como me hall • na 
tolerar el mas pequeño abuso, dispuse inmediatamente 
se le recoja la liceoria, y que esta determinación se 
haga saber al público para su conocimiento y para que 
al mismo tiempo sirva de correctivo á todos los demás 
espendedores. Zaragoza 23 de Noviembre de 1336.—* 
Lorenzo Fernandez.

Nú m . 1219.

Si todcs los Ayuntamientos de esta provincia hu
bieran < orrespondido, como era de esperar, á las re
petidas escitacioues que oficial y confidencialmente les 
be hecho para que ingresaran en la Tesorería lo que 
se hallan adeudando por sns respectivos cupos de con 
tribuciones, estarii ya cobrado el último plazo de este 
año—Me veo, pues, en la necesidad de obligará los 
morosos á que vefiquen los ingresos, empleando para 
ello, por mas sensible que me sea el medio de los 
apremios; pero esta medida, á que nunca quisiera ape
lar, no la adoptaré basta el primero del proximi mes 
de Diciembre, y confio de los Ayuntamientos deudores 
que me evitarán el disgusto de apremiarlos , apresu
rándose á satisfacer los débitos antes del 3 > del que 
rije.. Zaragoza y Noviembre 25 de 1856. = Lorenzo 
Fernandez.

Nu m . 1220.

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 15 de! Real 
decreto de 20 de Octubre de I8">2, se hallan en el de
ber los Alcaldes constitucionales de formarla matrícu
la general de sus respectivas poblaciones en que se 
comprenderán todas las industrias que ejercen los indi- 
vednos sujrtos á la contribución industrial, con distin
ción de tarifas y clases Y debiendo principiar desde 
luego los trabajos necesarios para la confección de las 
que han de regir en el año 1857, encargo á las citadas 
Autoridades observen las prevenciones siguientes:

1," Anunciarán, adoptando los medios de publici
dad que estimen convenientes, que va á procederse á 
la formación de la matrícula, con objeto de que Jos qoe 
hayan de figurar en ella manifiesten sus verdaderas in
dustrias, bien sean nuevos contribuyentes o' bien re
sulten matriculados anteriormente. Estos espresarán 
además si continúan en la misma clase ó las altera
ciones que hayan esperimenta lo. Si dejaren de presen
tar relación, serán comprendidos en h nyevs n «tricóla 
en la misma clase que lo hayan sido en el corriente 

1 año. •
? Debiendo formar gremio todos los individuos ‘ 

1 que ej-rcen una misma industria, comercio, profesión,
arte ú oficio de los comprendidos en la tarifa núm ' .° 
Ó detignados en las tarifas números .° y 3,° con la Je. 
Ira A, serán convocados en el término de ocho dias 
para que elijan uuo. dos ó mas síndiecs qué tes repre- ' 

i stnten en caso necesario, üombrándose igualmente por 
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lo, Alcalde, lo, claiincdore., con .rreglo .1 or<. J del 

p«i I- y dumbuido

nor,„1 f0. f,„ lo U-.pueslo

" Sl^on ge^odemegiooo -Je-a de
• rn indieidu .e. serán estos convocados aute d Aical 

d* yse clasificarán bajo su presidencia,
y . a 1 » cuestloDtS que se suSLltcD.

P°'“'"e  , ,1 c.‘o de qoe .Ifuno Jo be g-od- " 
'* L ? ‘ trrifiiase la clasificzciou individual

se, dilarp.se ó n # bubleie 6fcñ,.
Udm quedTautorizado el alcalde P^‘^atU 

varia á efecto con b individuos per-
‘ ‘ ? Orm|9 s clases no agremiadas fes señalaran ios

tenecientesa lase y pfe.
alcaldes el p aw d 8trán 01das y itsudue por
sentar sus rec am ulefnado por instrucción.
a |. c.oüd.d «ñ.bu. 4 c.d. eooinbuyen

- 5 linta D.ra el Tesoro se recargara la sexta par
te como cuota p=r a c puI lV.)
te de a misma, y iont8 de ulaU,tuh en los pue
de colranzay for recaudifdo,e8 cennaUüos con 
blos donde no h ) sexistan ie deducirá bditereu. 
la Hacienda; don , ^,,^00 y eJ
Cía entre el este servicio.
en que hayan c u m#uicu|a y oidas las re-
/ ’ . '°DCPEl3qvip, se remitirá original á esta Ad-

cbmaciones de g - ttnlticada pur el .terciario 
mmistracion con una d üi<|
y >7 r¿,‘fiC8br;n: óxi.no, l"n de obraren esta Admi- 
.)n de P1'16"1 dfoCümenlos,álosqueacompaU-rat 
nistraciondu hos constar que dicha
bien una certificación eu que se ^g 
matrícula ha esta o recibo6 de talón que han
lados por la feyv odo dc ¡os contribuyentes.
de facilitarse é ca I b1)hlcac mdividuo al

Si en algu e8ta contribución, sejustificará 
d.l .kald.- qu. ,e ..mimb 4

^V^CooTfiTdé e.il» que dejen de ,er compren- 
K*. Con el industria, profesión, artedido, lo, qoe ejercen enPdalc, infc,io.

ú oficio asi como el qu procnrarán los alcaldes
res á las que les corresponden, pr
ilustrar á Jos contribnyentes,
presente que los que ^^¡^ |arifa núllJ. .o^tan 
trias de bis que se ( cuota que á cada uno
obligados á contri uir * . rzan eo un mismo edifitioj 
corresponda, 8“nqUe J*. J tengan los comerciantes 
^nB " en ^'"^b.Lion, y de eUo, ,„lo 

™"d'n unr r uno abierto para b, enu .1 púbbcu, p.go 
ttl.ibueion en =1 local donde tengan su «ertuno: 

ío. fabricaol., que venden .1 por menor lo, efecto, 
d, ,u, ..t.Mecimientos deben nusf.cr do, cuota, . 
i nr, traderes V 1» que marca b tarifa u. b las má 
guiña, d artefacto, de la. f-bri-.s: deben con.i ter.r» 
Kcene, 6 tiendas y parada, d. 1.. que tengan puer. 
„ abierta, par. 1. venta al pubhca aun quan-lo « 
enroenlren en un mimo edifico y ,= comuniquen por 
el interior de M, , aun coando pertenercan a un ml.- 
n-o duetio, siempre que en lo. m.smo, almacene, d 
tiende, « di.tiog. «o «paracton: cuando ,e ejerza en 
un mismo local diferente, industrt., comj,rendid, en 
1 tarifas i?, -• Ó 3.a debe satisfacerse la contribu- 
c“n que concpond. á c.d. concepto, a no pteTenir- 
„ loL.ttr.no en 1. re.pectlv. c Um de la t.nf.: per
tenecen 4 diferente ela.e lo. comerciante, y Jo, espe-

culi doses en granos y líquidos, los primeros son los qoe 
babitualmeote se oenj an tn este negocio, los segun
dos aqu líos que los verifican por temporada fe indo- 
prodicotemente del ejercicio de SU profesión: tanto los 
sastres que venden ropas no usadas como los dueños 
de tiendas de camisas y otros artículos stmejantes de
ben pernoecer á la clase ? si también venden tejidos 

: al vareado: los alpargateros y abarqueros solo pueden 
vendercañamo y lino rastrillado en cantidades que no 
esetdan de arroba, siempre que lo ejecuten en el mis
mo local ó tienda en que vendan las manufacturas de 
su oficio, pero si k veota escediese de aquel límite, 
serán dasificadps como tratantes de lino y cána
mo en la tarifa número los mercaderes ó ten-

• deros que á la vez especulen en granos ó líquidos 
están sujetos a| pago de las cuotas marcadas á ambas 
industrits: los mercaderes que extraen de sus tiendas 
t jidis ú otros efectos para venderlos en ferias ó mer
cados por si ó sus dependientes deben contribuir por 
dos con-rptos, uno como mercaderes fijos y ot ro como 
auibulactrs. .

Esta Administración confia en que iledicándo e los 
Alcaldes de esta provincia con el mayor celo posible al 
desempeño dtl serví io que se les deja encomendado, 
pro< oraran no se on.ita la inclusión en la matrícula de 
sujeto alguno que se halle obligado al pago de la contri
bución de subsidio, evitando asi á los vecinos de sos 
respectivos pueblos, vejámenes innecesarios, y á esta 
dependencia el disgusto de reclamar la aplicación de 
ks penas que prefija la ley si resoltare de las indaga
ciones prac ticadas por sus agentes,que se babtan co
metido oculta- iones en per uicio de los intereses del 
Tesoro. Zaragoza de Noviembre de i856—Lorenzo 
Fernandez.

Nu m . 1221.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION 
PRIMARIA DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

Creada en esta capital una escuela normal para la 
preparación conveniente de las qoe aipiren altítulode 
maestras de niñis, ba acordado esta Junta anunciar Ja 
provisión de h plaza de maestra directora, dotada con 
VÓVm rs. anuales, satisfechos mensualmi-nte por la 
proviniia y por la municipalidad de sus respectivos 
fondos, en ía proporción que se ?xpr<saenel reglamen
to formado, y además te dará á la agraciada casa fran
ca Los ejercicios de opcsicion tendrán lugar el 2<» y 
gipuientes del próximo Diciembre anta el Tribunal de 
censura nombrado al efecto y en la forma que esta 
da.n„-n«,, «« p.ineipi.rin á I., diez .1= I. m.fi.OB 
rn -1 local donde se bailan establecidas las Oficinas del 
Gobierno civil de la provincia.

Las aspirantes se inscribirán en Secretaría hasta el 
16 de di<bo mes, y presentarán el título de maestra de 
clase superior, ó «opia testimoniada del mismo, ÜQ 
«eitiíuado de buena crnducta, otro que acredite no 
adolecer de defecto» físicos que las incapaciten para el 
meior desempeño de la enseñanza, la partida de bao- 
tismo Ugalizada, y una lista de las labores que han de 
presrnur para calificar su mérito. Teruel I de No
viembre de < 5 .=ElG .b rnador presidente, Ildefon
so López de Alearas =E1 Secretario, Tomas Serrano y 
Prado.

z x k  x g o za :
Imprenta y librería de Aalaaio Galliía. ■
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